
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

RESOLUCIÓN N° 09/2022 
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 22 de febrero del 2022 

VISTO 

El documento DE:-0510-01776270-9, la Ordenanza N.° 9981 y sus moditicatonas, y 
cONSIDERANDO 

Que la Ordenanza N° 9981 (Texto Ordenado según Decreto DMM N° 144/2020) eslablece e 
marco nomativo para el Subsistema de Transporte de Pasajeros por Remises de la Cudad de santa re como servICio publico, siendo prestatanas las Agencias debidamente autonzadas por el Depatamenio 
Ejecutivo Municipal 

Que, por los articulos 20 y 21 de la Ordenanza N° 10.656, prohibe la creación de nuevas Agencias 
de Remises, asi como tambi�n la habilitación de nuevas licencias. 

Oue. mediantelos actuados de relerencia, la Dirección de Habiltaciones del Transporte Público 
informó que, al dia de la fecha, existe un cçmulo de Licencias de Remis en disponibilidad del Municipio por 

haberse declarado la caducidad con base en diversos incumlimientos en la prestación del servicio püblico 
por parte de los pemmisionanios 

Que, asimismo, dicho órgano efectuó los procedimientos requeridos para la intimación 
regulanzación de la prestación del servicio, hasta la fecha, individualizando licencialaros cuyoS permisos 
se encuentran en instancia del dictado de la caduCIdad 

Que, con el fin de mejorar la calidad del servicio y con el ánimo de brindar oportunidades laborales 
a personas gue se desempeñan en el subsistema de Remises, ya sea como choferes dependientes de 

permisionanos 0 como empleados de las Agencias, se ha electuado un relevamiento con el objeto de 
asinar licencias. y asi adjudicar la concesión de los derechos de explotación del servicio a aquellas 
personas que declaren su inlerès y cumplan con las condiciones y la presentación de la documenlal 

exigidas 
Que, a los fines aludidos, es preciso delinir etapas procedimentales para praclicar la convocatoria 

a los inleresados, la tormulación y publicación de la lista de aspirantes y la posibilidad de ejercer descargos 
umpugnaciones, asi como tambien precisar los cnterios a ser observados para confeccionar el orden de 
ménto para la adjudicación de las licencias; 

Que, una vez abierta la convocaloria a los interesados, éstos dispondran de un plazo razonable 

para cumplimentar a presentacion de la documentación requerida y acreditar las condiciones 
normativamente exigidas para ser incorporados al listado de aspirantes; 

Que, conleccionada la lista de aspirantes y 1inalizado el plazo para resolver las impugnaciones 

que en su cas0 se hayan presentado, se procedera a la contecion y publicación del orden de mêrito, el 

cual sera elaborado con base en las siguientes paulas de selección que deberan cumplir los aspirantes: a) 
la condición de ser choleres en relacion de dependenCia de titulares permisionarios o empleados de una 
Agencia de Remises habltada, en ambos casos, acreditando el desempeñio actual en dicha actividad o, al 

menos, durante los ültimos cinco (5) meses b) no haber sido litular de una licencia y no poseer olra 
actividad en relación de dependencia, y o) no conlar con un rámite abierto de transferencia de licencia en 
clidad de cesionario.



MUNICIPALIOAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

Que, a los fines de fomalizar su presentación, los inleresados deberán acompariar la siguiente 
documentacion: a) Nota de solicitud dirigida a la Dirección de Habilitaciones del Transporte Publico prestando declaración jurada en la que manifieste su interés en la inscripción como aspirante a licencia Y el compromiso en el Cumplimiento de los requisilos oportunamente exigibles para nacer elecuva su adjudicacion, especialmente, respecto de la acreditación en tiempo y lorma de la titulandad de un auomotor Con una antuguedad no mayor a cinco (5) años- para su afectación al servicio y la presentación de la libreta 
0e sanidad, como condiciones para su eventual habililación; b} folocopia certificada de doCumento de 

oenidad con el domicilio actualizado; c) fotocopia certificada de lícencia para conducir, a) ibre deuda municipal sobre multas por infracciones de tránsito; e) certificado de aportes previsionales actuaizado, emitido por ANSeS, acreditando su caråcter de chofer de remis o empleado de una Agencia haDilitada 
durante el periodo antes mencionado, y último recibo de sueldo. 

Que, una vez cerrada la inscripción y formulada la lista de aspirantes, la Dirección de 
Habilitaciones del Transporte Püblico procederà a confeccionar el orden de mento con base en la canuaao Oe meses de actividad computados en el Sistema de Información de Transporte, cotejando tal intormmacion 
con la documentación aportada por los aspirantes 

Que, con el objeto de brindar celeridad y eficacia al ingreso y trámite de la documentacion aportada por los interesados que presenten su solicitud, corresponde inslruir a la Direccion de Habilitaciones del iransporte Publico en orden a su convocatoria, poniendo a disposicion de aquelos la 
intormaciôn sobre los extremos a cumplimentar, 

Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administratvo que disponga la apertura a la 
inscnipción de los inleresados a la lista de aspiranles a licenclas de remis, en cumplimienlo de las funciones 
asignadas a esta Dirección de Movilidad por el articulo 15 de la Ordenanza N" 12.807. 

Por ello: 

LA DIRECTORA DE MOVILIDAD 

RESUELVE 

Art. 1 Disponer la convocatoria a la inscripción de interesados en incorporarse al registro de aspirantes 
de licencias de remis, que cumplan con las condiciones exigidas en los considerandos de la 
presente 

Art. 2: Disponer como fecha limite el dia 15/03/2022, inclusive, para que los interesados realicen su 
presentacion y cumplan con los extremos exigidos precedentemenle. 

Art. 3: Remitr copia de la presenle ala secretaria de Comunicaciones a fin de que tome registro y realice 
la publicación en el silio web de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe, junto con el horario 
de atención, lugar y requisitos de presenlacion de solicitudes, establecido por la Dirección de 
Habillaciones del Transporte Público. 

Art 4 Instriyase a la Dirección de Habilitaciones del Transporle Publico en orden a cumplimentar con lo 
dispuesto en el articulo precedenle y a convocar a los choleres yempleados de Agencias de Remis, conforme las condiciones tjadas, a los fines de que presenten la documentación exigida, y a evaluar 
la posibilidad en el otorgamiento de las licencias en cada caso. Cumplimenado, ARCHIVESE.- AD d 

ADOg. MARA ANDREA ZORZON 

DIREC E NAE 
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